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a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, Cajasur, contra don Rafael Arroyo Osu-
na y doña Marina Sánchez Vílchez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de mayo de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.433, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Encontrándose los demandados en ignorado para-
dero, el presente edicto servirá de notificación a
los deudores para el caso de no poder llevarse a
efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana: Piso tercero 1 del bloque número
8 de la avenida del Teniente General Barroso de
Córdoba. Tiene su acceso por el portal A. Linda:
Por su derecha, entrando al mismo, con pasillo de
acceso y calle particular; por su izquierda, con patio
interior de luces, casa número 23 de la calle Damas-
co y el piso tercero 3, con acceso por el portal B,
y por su fondo, con este piso y el 2 de dicho portal.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Córdoba al tomo 705, libro 590, número 183
de la sección segunda, folio 35, finca número
12.446.

Tipo de subasta: La finca descrita ha sido tasada
pericialmente en la cantidad de 15.000.000 de pese-
tas, que es la que sirve de tipo de tasación.

Dado en Córdoba a 24 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Antonio Miguel Establés
Graells.—El Secretario.—14.680.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Felipe Luis Moreno Gómez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Córdoba y su partido,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución del día de la fecha, dictada en el
procedimiento de juicio ejecutivo número
807/1996-D, seguido en este Juzgado a instancia
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por la Procuradora señora Salgado
Anguita, contra «Comercial Layfer, Sociedad Limi-
tada», y otros, sobre reclamación de cantidad, en
trámite de procedimiento de apremio, en los que
se ha acordado anunciar por medio del presente
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo
de veinte días y 6.661.467 pesetas de tasación, la
siguiente finca:

Urbana.—Edificio situado sobre la parcela 87.036,
tipo S, identificado también como tipo S-1, de la
tercera fase de la urbanización «Centro Internacio-
nal de Torrox-Costa», término de Torrox, inscrita
al libro 193, folio 143, inscripción segunda, finca
14.600 del Registro de la Propiedad de Torrox
(Málaga).

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la planta 5.a del Palacio de
Justicia, plaza de la Constitución, sin número, de
esta ciudad, el día 20 de julio de 1999, a las doce
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier-
ta con el número 1429 en la sucursal número 4
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la avenida del
Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100 de la
cantidad antedicha, acreditándose mediante la exhi-
bición del oportuno resguardo de ingreso ante la
Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán
admitidos en la puja.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mimos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros, pero sólo podrá
hacerlo el ejecutante.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

A prevención de que no haya postores en la pri-
mera subasta, se señala para la segunda el mismo
lugar y la audiencia del próximo día 20 de sep-
tiembre de 1999, a las doce horas, sirviendo de
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del
precio pactado, debiendo consignar los licitadores
el 20 por 100 del indicado tipo en la forma prevenida
en la primera subasta.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera
subasta, que se celebra sin sujeción a tipo, y en
el mismo lugar que la primera y segunda, la audien-
cia del próximo día 20 de octubre de 1999, a las
doce horas, debiendo consignar los licitadores el
mismo depósito exigido en la regla anterior para
la segunda subasta y de la misma forma dicha.

En aras del principio de seguridad jurídica, se
hace constar que el presente surtirá los efectos lega-
les previstos en la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, para el supuesto de que no se
pueda notificar a la parte demandada el señalamien-
to del lugar, día y hora del remate.

Para el caso de que alguno de los señalamientos
se produzca en día festivo, se entenderá realizado
para el siguiente día hábil.

Dado en Córdoba a 24 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Felipe Luis Moreno Gómez.—El
Secretario.—14.777.$

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Don Francisco Javier García Sanz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Puerto de
Santa María,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 182/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima», contra don Victoriano
Cobos Mesa y doña Nieves Fernández Benítez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 12 de mayo de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1273/18/182/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
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100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 8. Piso en planta primera, a la
derecha del portal letra B del bloque 14 del grupo
de viviendas «Alcalde Luis Caballero Noguera», hoy
avenida de la Diputación, número 52. Mide 57
metros 80 decímetros cuadrados útiles. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 al tomo 1.545
del archivo, libro 896, folio 11 vuelto. Finca número
7.979. Inscripción sexta de hipoteca.

Tipo de subasta: 6.174.427 pesetas.

Dado en El Puerto de Santa María a 20 de enero
de 1999.—El Juez, Francisco Javier Gracia Sanz.—El
Secretario.—14.758.$

FALSET

Edicto

Doña Victoria Gallego Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y
su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui-
dos en este Juzgado, con el número 64/1998, a
instancia del Procurador señor Hugas, en nombre
y representación de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (La Caixa), contra don Joaquín Roca
Casanovas y doña M. Mercedes Ramírez Romero,
se ha acordado librar el presente y su publicación
por término de veinte días, anunciándose la venta
en pública subasta del bien hipotecado como pro-
piedad de ambos demandados, que con su valor
de tasación se expresará en las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Tendrán lugar a las diez treinta horas
de las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 17 de junio de 1999, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Miquel Barceló, número 13, de Falset; en ella no
se admitirán posturas que no cubran el precio de
tasación.

Segunda subasta: De no haber postor en la pri-
mera, se señala para esta segunda el día 19 de julio
de 1999, a la misma hora y en el mismo lugar que
la anterior, con una rebaja del 25 por 100 de la
tasación.

Tercera subasta: Si tampoco existiera postor en
la segunda, se señala para la tercera el día 20 de
septiembre de 1999, en el mismo lugar y hora que
las anteriores, celebrándose sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que los postores, salvo el actor del pre-
sente expediente judicial, para poder participar en
cada una de las subastas a celebrar, deberán con-
signar, previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad superior o igual al 20 por 100
del tipo señalado para dicha subasta, y en el caso
de celebrarse la tercera subasta deberá consignarse
una cantidad superior o igual al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda subasta.

Tercera.—Se admitirán posturas por escrito, en
sobre cerrado, depositándose en la Mesa del Juz-
gado, con anterioridad a iniciarse la licitación, jun-
tamente con el resguardo de haberse hecho la con-
signación correspondiente en la cuenta de consig-
naciones y depósitos de este Juzgado, del Banco
Bilbao Vizcaya, número 4184-0000-18-0064-98, de
Mora la Nova. Abriéndose en el acto del remate
y surtiendo dicha postura los mismos efectos que
las posturas que se realicen en el acto de la subasta
en forma verbal.

Cuarta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó-

sitos de este Juzgado por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción a la correspon-
diente a la del mejor postor, salvo que, a instancia
del acreedor, se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubieren cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría;
que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Los gastos de remate, Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará
al siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora.

Siendo preceptiva la notificación de señalamiento
de subastas a los deudores hipotecarios, según dis-
pone el último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria se hace constar de forma
expresa que el presente sirve de notificación para
el supuesto caso de que dicha notificación no pudie-
ra practicarse personalmente en el domicilio hipo-
tecario designado en autos.

Bien objeto de subasta

Pieza de tierra, situada en el término municipal
de Vinebre, partida Vuitenes o Veintenes. Mide 1
hectárea 58 áreas 16 centiáreas. Linda: Al norte,
con don Luis Teixidó Esquirol; sur, con don Venan-
cio Teixidó Viaplana, don Luis Fortuny Homdedeu
y don Juan Miró Sonadelles; este, con carretera
y don Venancio Teixidó, y oeste, con don Enrique
Miró Roca, don Luis Fortuny Bieto y don Joaquín
Roca Casanova. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Falset, tomo 759, libro 22 de Vinebre,
folio 26, finca número 1.874, inscripción segunda.

El valor pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, el cual servirá de tipo para la primera
subasta es de 6.500.000 pesetas.

Dado en Falset a 17 de marzo de 1999.—La Juez,
Victoria Gallego Martínez.—El Secretario.—14.771.$

GAVÁ

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Gavá (Barcelona),

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 9/1999, pro-
movido por Ibercaja, contra la finca que se reseñará,
hipotecada por don Miguel Almansa Serrano, he
acordado la celebración de la primera subasta para
el día 25 de mayo de 1999, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola
con veinte días de antelación y bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber:

Primero.—Que el tipo es el de 9.504.000 pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20

por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
según la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Quinto.—Que los autos y certificación registral
están de manifiesto en la Secretaría, y que los lici-
tadores deben aceptar como bastante la titulación;
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
continuarán subsistentes, y que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexto.—Caso de no existir postura en la primera
subasta, se celebrará la segunda, en el mismo lugar,
el día 25 de junio de 1999, a las diez horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera; si tampoco
la hubiere, tendrá lugar la tercera el día 26 de julio
de 1999, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

A los efectos del párrafo final de la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del
presente, y para en su caso, se notifica al deudor
o al actual titular, en su caso, la celebración de
las mencionadas subastas.

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns-
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el
día señalado, se celebrarán a la misma hora del
día siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába-
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes
siguiente.

Finca objeto de subasta

Vivienda sita en Viladecans, calle Balmes, 52, 3.o, 2.a;
inscrita al tomo 1.118, libro 474, folio 181, finca 7.547.

Dado en Gavá a 22 de marzo de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—14.731.$

GERNIKA-LUMO

Edicto

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Gerni-
ka-Lumo (Bizkaia),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 264/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrez-
ki Kutxa Eta Bahitetxea, contra don Sergio Ortuzar
Bordas, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de mayo
de 1999, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.768, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que


